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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Iván Arturo Rodríguez Rivera y legisladores integrantes del Grupo 
Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

06 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

16 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Especificar que, se entenderá por urgencia y trascendencia, cuando se trate de controversias constitucionales o 

acciones de inconstitucionalidad relacionadas con la materia fiscal, seguridad y salud públicas tanto de la federación, 
estados y municipios, así como de seguridad nacional. Establecer que, la entidad, poder u órgano actor deberá 

solicitar expresamente en su escrito de demanda el estudio preferente y prioritario de la controversia constitucional, 
cuando la norma general, acto u omisión cuya invalidez se demande. Señalar que, tratándose de aquellas 

controversias por las que se haya solicitado su estudio preferente y prioritario, su resolución por el Tribunal Pleno 

no podrá exceder del plazo de 6 meses a partir de la conclusión de la audiencia correspondiente. 

 

 

 

No. Expediente: 0824-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 105 fracciones I y 

II, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 

DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
ARTICULO 9o Bis. De manera excepcional, y sólo cuando 

exista urgencia atendiendo al interés social o al orden 

público, las Cámaras del Congreso de la Unión, a través de 
sus presidentes, o el Ejecutivo Federal, por conducto de su 
Consejero Jurídico, podrán solicitar al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que las 

controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad sean substanciadas y resueltas de 

manera prioritaria, sin modificar de ningún modo los 
plazos previstos en la ley. 

 

La urgencia en los términos de este artículo se justificará 

cuando: 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 22 BIS Y 61 BIS, Y 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9 BIS, 36 Y 68 DE LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ÚNICO. Se adicionan los artículos 22 Bis y 61 Bis, y 

reforman los artículos 9 Bis, 36 y 68 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 9o. Bis. De manera excepcional, y sólo cuando 

exista urgencia y trascendencia atendiendo al interés 

social o al orden público, la entidad, poder u órgano 
actor facultados en términos dispuestos por la 

Constitución , podrá solicitar al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que las 
controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad sean substanciadas y resueltas de 
manera preferente y prioritaria. 

 

La urgencia y trascendencia en los términos de este 
artículo se justificará cuando: 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

I. a IV. … 
 

 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
Para la admisión, trámite y resolución de las solicitudes, 
así como las previsiones a que hace referencia este 

artículo, deberán observarse los acuerdos generales que 

al efecto emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

 
 
 

 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
 

 
ARTICULO 36. … 
 

 

 
 

I. a IV. ... 

V. Se trate de controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad relacionadas 

con la materia fiscal, seguridad y salud públicas 
tanto de la federación, estados y municipios, así 

como de seguridad nacional. 

Para la admisión, trámite y resolución de las solicitudes, 
así como las providencias y medidas cautelares que 

resulten necesarias , deberán observarse los 
acuerdos generales que al efecto emita la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Artículo 22 Bis. La entidad, poder u órgano actor 

deberá solicitar expresamente en su escrito de 

demanda el estudio preferente y prioritario de la 
controversia constitucional, cuando la norma 

general, acto u omisión cuya invalidez se 
demande, esté dentro de los supuestos previstos 
en el artículo 9o Bis de la presente ley. 

En caso contrario, el trámite será ordinario. 

Artículo 36. Una vez concluida la audiencia, el ministro 

instructor someterá a la consideración del Tribunal Pleno 
el proyecto de resolución respectivo en los términos 

previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
 

 
 
ARTICULO 68. … 

 

 
 
 

… 
 

 

 
 

 

 

… 

 

 

Tratándose de aquellas controversias por las que 
se haya solicitado su estudio preferente y 

prioritario, su resolución por el Tribunal Pleno no 

podrá exceder del plazo de 6 meses a partir de la 

conclusión de la audiencia correspondiente. 

Artículo 61 Bis. La parte demandante deberá 
solicitar expresamente en su escrito de demanda 

el estudio preferente y prioritario de la acción de 
inconstitucionalidad, cuando esté dentro de los 

supuestos previstos en el artículo 9o Bis de la 

presente ley. 

En caso contrario, el trámite será ordinario. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el 
ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 

juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su 
juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. 

Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga 

en contra de una ley electoral, el ministro instructor 

podrá solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Agotado el procedimiento, el ministro instructor 

propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 
En los casos de materia electoral, el proyecto de sentencia 

a que se refiere el párrafo anterior deberá ser sometido al 

Pleno dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se 
haya agotado el procedimiento, debiéndose dictar el fallo 

por el Pleno a más tardar en un plazo de cinco días, 
contados a partir de que el ministro instructor haya 
presentado su proyecto. 

 

la Nación el proyecto de sentencia para la resolución 
definitiva del asunto planteado. 

Tratándose de aquellas acciones de 
inconstitucionalidad por las que se haya solicitado 
su estudio preferente y prioritario, su resolución 

por el Tribunal Pleno no podrá exceder del plazo 
de 6 meses a partir de que se haya agotado el 

procedimiento. 

En los casos de materia electoral, el proyecto de 

sentencia a que se refiere el tercer párrafo del 
presente artículo, deberá ser sometido al Pleno dentro 

de los cinco días siguientes a aquel en que se haya 
agotado el procedimiento, debiéndose dictar el fallo por 

el Pleno a más tardar en un plazo de cinco días, contados 
a partir de que el ministro instructor haya presentado su 
proyecto. 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Gabriela Camacho   


